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Artículo 14. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas tendrá 
las atribuciones siguientes: 

I. Recibir y tramitar quejas o denuncias sobre hechos relacionados con la comisión de 
presuntas faltas administrativas, así como proponer áreas de fácil acceso a la denuncia, 
de conformidad con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Proponer a la Secretaría General de la Presidencia la realización de investigaciones de 
responsabilidades administrativas por la posible comisión de faltas administrativas de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Llevar a cabo las investigaciones que sean autorizadas por la Secretaría General de la 
Presidencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Decretar, en su caso, la conclusión anticipada de la investigación, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Realizar las diligencias, notificaciones y actuaciones necesarias para integrar la 
investigación, por conducto de la persona titular de la Unidad General o del personal que 
habilite para tal efecto, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Practicar las visitas de verificación necesarias para la investigación de faltas 
administrativas, conforme a las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 

VII. Requerir información o documentación a cualquier persona física o moral para la 
integración de las investigaciones de presuntas responsabilidades administrativas, 
incluyendo a las instituciones competentes en materia fiscal, bursátil, fiduciaria o la 
relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos 
monetarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Imponer y decretar las medidas de apremio y de protección de conformidad con lo previsto 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

IX. Realizar todas aquellas actuaciones y diligencias con el fin de esclarecer los hechos, 
preservar los datos de prueba, así como para impedir que los elementos materia de la 
investigación se pierdan, oculten, destruyan o alteren; 

X. Determinar la existencia o inexistencia de faltas administrativas y, en su caso, proponer 
su calificación de graves o no graves, a partir de la información recabada durante la 
investigación;  

XI. Elaborar y someter a la consideración de la Secretaría General de la Presidencia, el 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa proponiendo la calificación de la 
gravedad de la falta, el acuerdo de conclusión y archivo del expediente, y las demás 
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determinaciones que establecen las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda;  

XII. Atender, tramitar e investigar las denuncias o quejas por acoso u hostigamiento laboral 
y/o sexual, en su caso, con el acompañamiento de las áreas competentes; 

XIII. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la autoridad 
competente, en los casos a que se refiere la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 

XIV. Recibir y tramitar los recursos que corresponden al ámbito de competencia de la autoridad 
investigadora en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.
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